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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su im portan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que de acuerdo con mi 
Consejo de M inistros, y oido el Consejo Real en ple

no, me lia propneslo el Ministro de Gracia y Justi
cia, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 12 Las Letras apostólicas expedidas en 
cinco de Setiem bre últim o sobre el Concordato cele
brado con la Santa Sede en diez y seis de Marzo del 
presente año se publicarán en la forma o rd inaria , sin 
perjuicio de las regalías, derechos y facultades de mi 
Real Corona.

Art. 2.’ Un ejem plar im preso de las mismas Le
tras apostólicas, de la ley referente á dicho Concor
dato y de sus plenipotencias y 'ratificaciones, se re
m itirá eon Real cédula á  los M. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos, Abades y territorios ex en to s , y asimismo

á las Iglesias m etropolitanas, catedrales y colegiales, 
para que se conserven en sus respectivos archivos, 
como se practicó con el Concordato de mil setecien
tos cincuenta y tres y con la Constitución apostóli
ca que á su v irtud  expidió la Santidad de Benedic
to XIV.

Art. 3? El Ministro de Gracia y justicia dispon
d rá  lo necesario para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno = E s tá  rubricado de la 
Real mano.==El Ministro de Gracia y Justicia-V entura 
González Romero,

Las Letras Apostólicas de que habla el art. V. del anterior decreto son las siguientes:

LITTERAE APOSTOLICAE LETRAS APOSTÓLICAS

QUIBUS CONYKNTIO CUM CATHOLICA HISPANIARUM REGINA INITA CONFIRMATUR,

Pius Episcnpus servus servorum Dei ad perpeluam reí memoriam.

Ad vicariam seterni Pastores procura tionern hic in terris gerendam  ubi p r i-  
m um  arcano divinse Providentiae consilio, licet im m erentes, vocati fuim us, nihil 
certe anliquius habuim us, quam  ut intentissim o studio precipuas paterna} N o- 
stree carita tis , et A postolice sollicitudinis curas, cogitationesque ad inclytam  
Hispanam N ationem , é t regionum am plitudine, et populorum frequentia, et r e -  
rum  p rec iare  gestarum  laude, et catholicae prsesertim religionis gloria, e t su o - 
rum  hominum v irtu te , sanctitate, doctrina , eruditione sum m opere illustrium  
m ultitud ine, ac tot aliis nominibus clarissimam converterem us. Dolebamus enim, 
ac vehem enter angebam ur, cum noscerem us, amplissimum illud Regnum tot sane 
gloriosis, splendidisque factis de catholica Ecclesia, et hac Apostólica Sede optime 
m eritum  ita postremis hisce tem poribus ob luctuosissimas rerum  conversiones 
fuisse p e rtu rb a tu m , ut illae exinde num quam  satis lugendse eruperin t ca lam ita- 
tes , quibus cum máximo religionis, et anim arum  detrim ento  omnes ejusdem  
Regni Regiones, Ecclesiae, Sacrorum A ntistites, Clerus, Religiosi Ordines, eorúm -; 
que res, et bona m iserandum  in modum obnoxia fuerunt. Itaque pro Apostolici 
Nostri m inisterii m uñere gravissima m ala, quibus magna illa Dominici gregis 
portio fuerat oppressa, reparare vehementissime cupientes, et illustribus félicis 
recordationis Gregorii XVI. Prsedecessoris Nostri vestigiis insistentes, qui ínodis 
óm nibus ad religiosa, et ecclessiastica in illo ñegno componenda negotia tan to - 
pere incubuerat, ad laboraverat, et Conventionem quoque cum illo Gubernio 
ineum dam  susceperat, qum optatum  exitum  haud obtinuit, uullis certe ñeque 
curis, néque consiliis parcere existim avim us, quo religionis, et Ecclesia} res in 
Hispania instaurare possemus. Quamobrem vix dum Carissima in Christo Filia 
N ostra Maria Elisabeth Hispaniarum Regina Catholica á Nobis enixe efflagitave- 
r i t ,  u t aliquem  ecclesiasticum Virum ad ipsam  m ittere velleraus, qui Nostram 
referens Personam sacris, ecclesiasticisque rebus in suo Regno traclandis, e t 
componendis operam navaret, ejusmodi pientissim is, om nique laude dignisipsius 
Carissimce in Christo Filia} Nostrae desideriis quam  libentissime obsecundavimus, 
postquam lamen illias Gubernium per officialia scripta Nobis significavit, á se 
excipi et adm itti conditiones, cautionesque á Nobis an tea p roscrip tas, velüti 
hujus gravissima} tractationis fundam enta, a tque insuper recognosci tum  jus, 
quo Ecclesia pollet, possidendi scilicet quocum que bona stabilia, et frugifera, 
tum  obligationem statim  í’estituendi eidem Ecclesiae bona, quae nondum d iv eh - 
d ita  fueran t, ac simul constituendi congruam , firm am que dotem , quae liberi, ac 
proprii ju ris  esset Ecclessiae. Hinc ad ipsam Carissimam iñ Christo íiliam nos- 
tram  venerabilis F rater Joannes Archiepiscopus Thessalonicensis oportunis 
Nostris m onitis, et m andatis instructus á Nobis fu it ab leg a tu s , u t apud 
Catholicam Majestatem Suam Nostri, et hujus Sanctae Sedis Delegati, ac suo 
tem pore N unlii m uñere perfungens suam omnem operam  summo studio, ac 
diligentia in Religionis, et Ecclesiae rebus procurandis, et componendis ibi im - 
penderet. Cum autem  de anim arum  salute vel máxim e solliciti ardentissim e 
optarem us vastissimi ejusdem Regni Ecclesiis jam diu viduatis dignos, idoneosque 
quam  prim um  praeíicere Pastores, qui illos fideles in catholicae fidei professione 
ju x ta  Dei, et Ecclessiae leges ad sempiternae salutis sem itas perducerent, tum 
eidem  Venerabili F ratri in m andatis dedim us, u t in hanc rem  perficiendam 
studiossisima sedulita te  in prim is incumberet. Nec non mediocrem certe ju c u n -  
ditalem  percepim us, cum ha}c tam salutaris res, Deo bene juvan te  , et Carissimse 
in Christo Filise Nostrae opera, ad optatum  exitum  fuerit perducta.

Jam porro post tristissim as rerum  vicissitudines, quibus illud Regnum fuerat

EN QUE SE CONFIRMA EL CONVENIO CONCLUIDO CON LA REINA CATOLICA D E  E S P A Ñ A

Pío , Obispo, siervo de los siervos de Dios. Para perpetua memoria.

Apenas, por un designio secreto de la Divina Providencia, y aunque sin me
recerlo, fuimos llamados á ejercer sobre la tierra el Vicariato del Pastor Eterno, 
nada consideramos mas preferente que el dirigir con la m ayor atención los prin
cipales cuidados y pensamiento de nuestro paternal amor y solicitud apostólica 
hacia la ínclita nación española, tan esclarecida por la extensión de sus dominios, 
por el núm ero de sus habitantes, por la clara reputación de sus hechos, y espe
cialm ente por la gloria de la religión ca tó lica , el cuantioso núm ero de sus hom
bres en gran m anera ilustres en v irtu d , san tidad , erudición y doctrina , y por 
otros tantos títulos. Nos dolia y afligía vehem entem ente, empero, el ver aquel vas
tísimo réino tan benemérito de la Iglesia católica y de esta Santa Sede por infi
nitos hechos gloriosos y esclarecidos, tan agitado en estos últimos tiempos por 
lam entables revoluciones; y de tal modo, que diera lugar ú las calam idades nunca 
bastante deploradas, que íueron harto  dolorosamente desastrosas para las pro
vincias, Iglesias, P relados, Clero y órdenes religiosas de aquella nación, y para 
sus intereses y bienes, con notabilísimo detrim ento de la Religión y de las almas. 
Y asi, en cumplimiento de los deberes de Nuestro Ministerio apostólico, desean
do ardientem ente reparar los males gravísimos que afligían á aquella grao parte 
de la grey del Señor, y siguiendo las ilustres huellas de Nuestro Predecesor 
G regori$X V l, de feliz recordación, que tauto se ocupó y trabajó de mil maneras 
por arreglar los negocios religiosos y eclesiásticos en aquel reino, y quo em
prendió también el concluir con aquel Gobierno un Convenio, que no tuvo el 
éxito deseado, creimos que no se debia perdonar medio ni esfuerzo de ningún 
género á fin de poder restablecer en España las cosas de la Religión y de la Igle
sia. Por lo que, inm ediatam ente que nuestra muy amada en Cristo Hija María 
Isabel, Reina Católica de España, nos pidió con instancias que consintiésemos en 
enviarle algún varón eclesiástico para que, representando á nuestra Persona, se 
ocupase de tra ta r y arreglar en su reino los asuntos sagrados y eclesiásticos, ac
cedimos de la m ejor voluntad á los piadosos y laudables deseos de la misma 
N uestra m uy am ada en Cristo Hija; bien que después que su Gobierno nos 
hubo maniíestado en escritos oficiales que aceptaba y adm itía las condiciones y 
garantías prescritas anteriorm ente por Nos , como bases de aquella gravísima 
negociación, y que reconocía, tanto el dereclm que tiene la Iglesia de poseer 

■cualesquiera bienes estables y fructíferos, como la obligación de restituir á la 
misma los bienes que aun no habían sido vendidos, y la de constituir también una 
dotación conveniente y estable que fuese del derecho propio y libre de la Iglesia. 
Enviamos pues, á la referida m uy am ada en Cristo Hija nuestra , al Venerable Her
mano Juan, Arzobispo de Tesalónica, con nuestras órdenes é instrucciones opor
tunas, á fin de que desempeñando cerca de Su Magostad Católica el cargo de De
legado nuestro y de esta Santa Sede, y á su tiempo el de Nuncio, emplease todos 
sus esfuerzos para tra ta r y arreg lar alli los negocios de la Religión y de la Ig’esia 
con toda diligencia y atención. Y solícitos sobre todo de la salvación de las almas, 
deseando ardientem ente an te  todas cosas el proveer á las Iglesias de aquel vasto 
reino, por tanto tiempo viudas, de Pastores dignos ó idóneos que guiasen ó aque
llos fieles en la profesión de la fe católica conforme á las leyes de Dios y de la 
Iglesia, á la senda de la salvación eterna, encargamos al mismo Venerable Her
mano que se ocupase en prim er lugar de la realización de este objeto con la apli
cación mas diligente. Y grande fue en verdad nuestro consuela, cuando con el 
auxilio Divino y por los esfuerzos de nuestra m uy am ada en Cristo Hija, se obtu
vo en esta saludable m ateria el éxito que deseábamos.

Pero después de las m uy lam entables vicisitudes que habían afligido á aquel



íoncussum, ea fuit. aliorum negotiorum, quse componenda erant, multitudo, 
gravitas, et difficullas, ut nonnisi ex longa, operosaque oonsultatione Conventio 
iniri potuerit ínter Nos, et ipsam Carissimam in Cliristo Filiara Noslram Mariana 
Elisabelh Hispaniarum Reginam Catholicam, cujus propensara in religionis bo- 
num volunlatem, et pielatem in hoc opere conficiendo non levi cerle animi Nos- 
Lri consolalioneexperli sumus. Quam Conventionem á VY. FF. NN. S. R. E. Car- 
dinalibus Congregationis Negotüs Ecclesiasticis extraordinariis praeposita? maturo 
examine perpensam delecti ex utraque parte Plenipolenliarii die décimo sexto 
proximi mensis Martii subscripserunt, Nomine quidern Nostro idem Venerabilis 
Frater Joannes Arcbiepiscopus Thessalonicensis, nomine autem Reginae Dilectns 
Filias Nobilis Vir Eques Emmanuel Bertrán de Lis a publicis Majestatis Suae n e - 
^otiis. Equidem ejusmodi Conventione pree ómnibus constitutum esse voluimus, 
ut Religio Catbolica Apostólica Romana cum ómnibus suis juribus, quibus ex di
vina sua iustitutione, et Sacrorum Canonum proscripto pollet, in toto Hispania
rum Regno, sicut antea ita unice dom inetur, et vigeat, ut nuüum ei umquam 
detrimentum temporum injuria possit in fe rri, ommsque alias col tus amoveatur; 
ut in singulis Universitatibus, •Collegiis, Seminariis, ac pubücis privatisque scho- 
lis doctrina plañe cathplica tradatur; ut Ecclesiae jura ad spiritualém prosertim  
ardinem perlinentia integra, et invi.olata serventur; ut Antistites, Sacrique Mi- 
nistri, Omnibus difficultatibus atque impedimentis remotis, plenara in episcopa- 
lis, sacrique ministerii rauniis obeundis habeant libertatem pro cpstodienda po- 
tissiraum fidei, ac morum doctrina, et ecclesiastica disciplina tuenda; ut Eecle- 
siaslica? aucloritati, ac dignitati debitus áb ómnibus exhibeatur bonor, et obser
vando. Atque ut magis magisque ainoveretur quidquid Ecclesia? bono quavis 
ratione posset obstare, inter caetera sancitura est, ut ea omnia, qua? ad eccle- 
siasticas personas, et res spectant de quibus nulla habetur in Conventione mentio 
pixta Canonicam, et vigenlem Ecclesise disciplinam plañe exigantur, administren- 
tur, et omnes Leges, Ordinationes, Decreta quaeeumque eidem Conventioni ad- 
versantia penitus extincta, ac de medio sublata esse debeant.

Ut autem Venerabiles Fratres Hispaniarum Antistites ampliori fruerentur facúl
tate in conferendis suarum Dioecesium Benefieiis, dura Conventionem a recolen- 
dse memoriee Benedicto XIV. Prodecessore Nostro cum felicis recordationis Fer- 
dinando VI. Hispaniarum Rege Catboüco die vicésimo Februarii anuo miliesimo 
septingentésimo quinquagesirno tertio initam con firma vi mus, nonnulla adjeci- 
mus, quse in ecclesiastica? auctoritatis atque in eorumdem prosertim  Antistitum 
favorem cedunt.

Cum vero Nobis expositum fuerit, spiritualém illorum fidelium populorum 
utilitatem , necessitatemque omnino postulare, ut nova in Hispaniarum Regno 
peragatur Dioecesium divisio, iccirco haric rom suo tempore perficiendam cen
suraras , quo animarum saluti , et indigentiis majorem in modum consulatur. 
Hac sane de causa nova? in illo Regno conslituentur Dimceses, dum aliquae 
cum aliis erunt conjungenda?, quo?, «ti eonfidimus, in pristinum statum ali- 
quaudo restituí poterunt; cum in procipuis Noslris, el hujus Apostolice Sedis 
volis sit Dicecesium numerum augeri, et amplifican. Verum cum nondum ea om
nia parata sint, quse ad hujusmodi statum Ecelesiarum in Hispania im m utan- 
dura, atque ad singularum Dioecesium fines iuxta initam Conventionem statuen- 
dos sunt necessaria, decernimus nihil interea esse innovandum, doñee Conven
tio ipsa perfectae executioni fuerit mandata, et alise Nostrae de hac nova Dioece
sium circurascriptione Apostolicse Litterse editse fuerint. Quapropter loca omnia, 
quse ex Conventione á Dioecesibus, ad quas in prsesentia pertinent, erunt sejun- 
genda, seu dismembranda, et cum aliis Dioecesibus conjungenda, ab actualibus 
eorum Ordinariis, ac si oportuerit a Vicariis ab Apostólica hac Sede electis gu - 
bernabuntur, doñee per comme¡t ovalas Nostras alias apostólicas Litleras finibus 
prseslitutis novi pastores illarum regionum régimen susceperint.

Quod vero attinet ad temporales Ecelesiarum Hispanise rationes, quse méri
to atque optimo jure Nostras curas, ac sollicitudines sibi summopere vindica- 
bant, haud omisimus juxta conditiones á Nobis prsescriptas, et superius com- 
memoratas omnia Nostra in id studia intendere, ac summopere curare, ut m e- 
liori quo fieri posset modo Episcopi potissimum, Capitula, Seminaria, et Paro- 
chi congruos, stabilesque habeant reditus Ecclesise perpetuo addictos, et ab ea 
libere administrandos. Et quoniam ex fide dignis testimouiis accepimus, aliqua 
ex bonis nondum divenditis ita in deterius esse prolapsa, et administrationis in- 
commodis obnoxia, ut evidens constet Ecclesise utilitas, si illorum pretium in 
publici seris alieni reditus numquam quovis alio titulo transferendos convertan- 
tur, idcirco propter hanc Ecclesise utilitatem Nobis expositam, eidem permuta
dora indulgendum esse existimavimus, ea tamen conditione ut bsec permutado 
nomine Ecclesise fiafc, cui propterea bona illa nulla interposita mora sunt resti- 
tuenda.

Ad Carissimse vero in Christo Filias Nostrse Hispaniarum Regina? Catholicse 
postulationes quibus ipsa inixe efflDgitavit, ut sui Regni tranquilidad cooperari 
vel¡mus,^qua? non parum turbaretur, si ecclesiastica bona alienata essent repe- 
lenda. Nos prse oculis habentes utilitatem , quse in Ecclesise libertatem redundat 
ex articulis eapropter conventis, ac Prsedecessorum Nostrorúm exempla sedan 
tes, atque confisi hujusmodi deplorandas Ecclesia? bonorum direptiones num
quam in poslerum evenluras, declaramus, eos, qui Ecclesise bona alienata ac- 
quisiverunt, nullam molesliam babituros ñeque a Nobis, ñeque a Romanis Pon- 
tificibus Successoribus Nostris, et consequenter proprietas eorumdem bonorum, 
reditus, et jura iis inheerentia immutabilia penes ipsos e run t, atque ab ipsis cau
sara habentes. Dum autem id declaramus, cautum est, ut sedulo adimpleantur 
m era, quse divenditis bonis erant adjunctá.

Inter esetera cum idem Gubernium a Nobis postulaverit, ut in exigendis, ad- 
ministrandisque Bullas Crucialae reditibus aiiquam immutationem permitiere ve- 
llemus, ejusmodi petitioni annuendum duximus. Verumtamen etiamsi hi reditus 
destinad fuerint ad Ecclesia? dotem aliqua ex parte constituendam, tamen óm
nibus notum esse volumus, nulla iccirco Nos, et Successores Nos tros obligatione 
abstnngi quoad ejusdem Bulla? prorogationem: atque id absque ullo constituí® 
scclesiasticae dotis detrimento.

Nunc vero cum omnia, quas eadem continentur Conventione á Yenerabilibus 
Fralribus Nostris Sanctae Romanee Ecclesia? Cardinalibus Congregationis Negotiis 
icclesiasticis extraordinariis preeposiía? sedulo fuerint discussa, et á Nobis ipsis 
naturo examine perpensa de eorumdem Venerabilium Fratrum Nostrorúm con
idio, atque sen ten lia Conventioni eidem annuendum existimavimus. Hisce igi-

reino, era tal la multitud, gravedad y dificultad de los aemas negocios que de
bían arreglarse, que no fue posible venir á un Convenio en 1 os y a misma 
muy amada en Cristo Hija nuestra María Isabel, Reina a 0 ,ca e ^ P 3113’ sino 
después de una deliberación larga y laboriosa, habiendo expeiimentado Nos un 
grande consuelo en la piedad y decidida voluntad a favor de la Religión mos
tradas por aquella Soberana en la conclusión de este Convenio. Cuyo Convenio, 
examinado con madurez por ¡a Congregación de nuestros veneia?eo ermanos 
los Cardenales de la Santa Iglesia romana, encargada de los negocios eclesiásticos 
extraordinarios, lo firmaron los Plenipotencia!ios elegidos por ambas parles el 
dia 16 del próximo pasado mes de Marzo, á saber: en nuestro nom bre, el vene
rable hermano Juan , Arzobispo de Tesalónica; en nombre de la R eina, nuestro 
amado hijo el noble Caballero D. Manuel Beltran de Lis, Secretario de Negocios 
extrángeros de S. M. Quisimos que en este Convenio se estableciese ante todas 
cosas que la Religión católica, apostólica, romana, con todos los derechos de que 
goza por institución divina, y por sanción de los sagrados Cánones, nja y domine 
exclusivamente como antes en todo el reino de las Espanas, de modo que ,las 
calamidades de los tiempos no puedan nunca causarle ningún detrim ento, y se 
destíerre cualquiera otro culto: que en todas láfe Universidades, Coiegios, Semi
narios y escuelas públicas y privadas se enseñe con pureza la doctrina católica; 
que se conserven íntegros é inviolables los derechos de la Iglesia que conciernen 
principalmente al órden .espiritual: que los Prelados y los Ministros sagrados ten
gan libertad en el desempeño de sus funciones episcopales y en las del sagrado 
ministerio, singularmente para custodiar la fe y defender la doctrina de las cos
tumbres y la disciplina eclesiástica, removiendo cualesquiera dificultades é impe
dimentos ; y que se preste por todos la consideración y honor que se cicben á la 
autoridad y dignidad eclesiásticas. Y á fin de in?pedir mas y mas que nacía pueda 
por cualquier motivo oponerse a! bien de la Iglesia, se ha sancionado, entré otros 
artículos, que todo aquello que se refiere á las personas y cosas eclesiásticas de 
que no se hace mención en el Convenio se trate y administre en un todo con
forme á la disciplina canónica y vigente de la Iglesia; y que cualesquiera leyes, 
órdenes y decretos contrarios á este Convenio deben quedar enteram ente anula
dos y suprimidos. ;

Y para que los venerables hermanos los Prelados de España gocen de mas 
ámplia facultad en conferir ¡os beneficios de sus Diócesis, al propio tiempo que 
hemos confirmado el Convenio concluido el dia 20 de Febrero de 1153 por nues
tro predecesor Benedicto XIV, de buena memoria, con Fernando VI, Rey Cató
lico de España, de feliz recuerdo, liemos añadido algunas cosas favorables á la 
autoridad eclesiástica , y especialmente á sus Prelados.

Y habiéndosenos expuesto que la utilidad y las necesidades de aquellos fieles 
pueblos exigen que se haga en el reino de España una nueva división de las Dió
cesis, hemos juzgado verificarla á su tiempo, de manera que se atienda mejor 
á la salvación y necesidades de las almas. Por esta misma razón se establecen 
en aquel reino nuevas Diócesis, al propio tiempo que se reúnen algunas con 
otras que, según confiamos, podrán restituirse algún dia á su estado primitivo 
siendo el deseo principal nuestro y de esta Santa Sede que se aumente y amplk 
el número de las Diócesis. Pero no estando preparado todavía todo lo que se 
necesita para semejante cambio del estado actual de las Iglesias en España, j 
para determinar los límites de cada Diócesis según el Convenio ajustado, hemos 
decidido que no se haga innovación ninguna hasta que el mismo reciba su ejecu
ción completa, y se expidan otras letras apostólicas nuestras sobre esta nueve 
circunscripción de las Diócesis. Por consiguiente todos los lugares que, según e¡ 
Convenio, deben separarse ó desmembrarse de las Diócesis á que pertenecer 
actualmente, y unirse á otras, serán gobernados por sus actuales Ordinarios, y s 
fuese menester por Vicarios que elija esta Sede apostólica , hasta que, fijados lo¡ 
límites por las mencionadas otras letras nuestras apostólicas , se encarguen nue
vos Pastores de la administración de aquellos territorios.

Por lo que respecta á los intereses temporales de las Iglesias de España , que 
con razón, y muy justam ente, ocupaban en gran manera nuestros cuidados y soli
citud , no hemos omitido el emplear todos nuestros esfuerzos y procurar con todc 
empeño que, conforme á las condiciones que habíamos prescrito y que dejamos 
mencionadas ya, los Obispos singularmente, y los Cabildos, Seminarios y Párro
cos tengan de la macera mejor que sea posible rentas convenientes y estables 
dedicadas perpétuamente á la Iglesia y administradas libremente por ella. Y ha
biendo sabido por testigos fidedignos que algunos de los bienes que todavía no s< 
han vendido están tan deteriorados y se han hecho tan gravosos por las dificul
tades .de su administración, que aparece evidente la utilidad de la Iglesia de con
vertir su precio en rentas del crédito público no transferiblés por título alguno 
hemos creido deber consentir este cambio, atendiendo á lo que se nos ha ex
puesto sobre esta utilidad de la Iglesia, con la condición, sin embargo, de que 
se haga la permuta en nombre de la Iglesia, á la cual por esta razón deben de
volverse aquellos bienes sin dilación alguna.

Y en virtud de los ruegos de nuestra muy amada en Cristo H ija, la Reina Ca
tólica de España , con los que nos ha suplicado vivamente que tuviésemos á biet 
cooperar á la tranquilidad de su reino, gravemente expuesta si se quisieser 
recuperar ahora los bienes eclesiásticos ya enagenados, teniendo Nos presente h 
utilidad que redunda á la libertad de la Iglesia de los artículos ajustados er 
Ínteres suyo, y siguiendo los ejemplos de nuestros predecesores, y confiados ex 
que no se repetirán nunca en adelante tales despojos deplorables de las propie
dades de la Iglesia, declaramos que los que han adquirido los bienes vendido! 
de la misma no serán molestados en ningún modo por Nos ni por los romano! 
Pontífices sucesores nuestros; y que por consiguiente la perpetuidad d e  los mismo¡ 
bienes, las rentas y derechos inherentes á ellos permanecerán inmutables ex 
poder de los mismos y en el de sus causa-habientes. Pero al mismo tiempo qu< 
asi lo declaramos, hemos cuidado de que so cumplan con exactitud las cargai 
que se hallaban anejas á las propiedades vendidas.

También nos había pedido, entre otras cosas, aquel Gobierno que perm itié
semos cierta variación en la manera de exigir y adm inistrar los productos de U 
Bula de la Cruzada, á cuya petición hemos estimado oportuno dar nuestro con
sentimiento. Queremos sm embargo que, aunque estos productos han sido desti
nados para formar una parte de la dotación de la Iglesia, tengan todos enten
dido que ni Nos ni nuestros sucesores quedamos á causa de ello ligados poi 
obligación de ninguna especie en .cuanto á la prorogacion de la misma B u la , sil 
que esto redunde en detrimento alguno de la dotación eclesiástica establecida.

Por último, habiendo sido detenidamente discutido por nuestros venerables 
hermanos los Cardenales de ¡a Sania Iglesia Romana que componen la Congre
gación designaua .para los negocios eclesiásticos extraordinarios, todo cuanto se 
contieno en este Convenio, y habiéndolo Nos meditado también con maduro exá- 
m en, de parecer v acuerdo do los mismos -venerables hermanos nuestros, hemos



tu r  No'Stris Apóstolicis Litteris nota facimus quaecumque pro catholicae Religionis 
bono, pro divini cu l to s , et ecclesiasíicse disciplinas incremento in Hispaniarum 
Regno sunt constituta. Initae autem  Conventionis tenor est qui sequitur, videlicet.

(Fiat insertio.) -
Cum igitur hujusmqdi Conventiones, Pacta, e t Concordata in ómnibus-,; et sin- 

gulis punctis , clausulis , articulis , et conditionibus cum á Nobis, íum a Carissima 
in Christo Filia Nostra María Elisabeth Hispaniarum Regina Catholica fuerint ap -  
p roba ta ,  confírmala, el ratifícala , et cum laúdala Carissima in Christo Filia. Nos
tra  enixe postulaverit ,  u t pro firmiori eorum subsistenlia robur Apostólicas firrni- 
tatis  ad j icerem us, ac solemniorem Auctorila tem , et Decrctum interponeremus, 
Nos plañe in Domino confidentes fore, ut pro sua misericordia sludia bree Nostra 
in componendis ecclesiasticis rebus in Hispaniarum Regno copicsis divinas suaa 
gratim  m uneribus prosequi d igqe tu r ,  ex  certa scicntia,°et m atura cleliberatione 
N ostra , deque Apostólica; potestad» plenitudine supradictas Conventiones, Capi
tu la ,  P ac ta ,  Concordata , e t  Concessiones tenore práesentium a p p ro b a m u s ,ra l i f i -  
cam us, et acceptam us, iüisque Apostolici m unim inis, et íirmitatis robur, et effi- 
caeiam ad jung im os, om niaque iu iis contenta, et promissa sincere, et inviolábili- 
te r  ex  N ostra , e t Sanclre Sedis parte adirople tum , et servatum  iri tam Ñostro, 
quam  Successorum Nostrorum nomine prom ittim us, ac spondemus.

Majori au tem  qua  possumus contentioue om nes, et singulos Antistites in Ilis- 
pania nunc degonies, et a Nobis postmodum instituendos, eorum que Suecessores 
m onem us, ét ho r íam u r  in Domino, ut prasmissa omnia acl majorem Dei gioriam, 
E jusque Sane tas lieclesiie u t i li ta leui,  et anim arum  salulem a Nobis decreta in 
iis, quse ad ipsos pertinent sédalo , diligenterque sorvon t. Cum. au tem  Pastoralis 
ministerii l ibertas, ómnibus amotis impeclimentis, ut par e ra t ,  restitu ía  fuerit, 
non dubitam us, quin omues iidetn Antistites i Rustría lot sanctorum Episcopo- 
r u m ,  quibus Hispania m áxim e inclaruit , vestigía s e d a n te s ,  exempla aemülantes, 
alacriori usque indus tr ia ,  studio, eontentione omucs eorum cogita dones, curas, 
consilia, conatos co n fe ran t , quod et catholicae doctrina; pavitas, et divini coitos 
n i to r ,  e t  ecclesiasticso disciplina; splendor, el Ecclesise legum observantiai et 
m orum  honeftas ,  ^ c h r i s t i a n a e  pietatis , ac virtutis am or, e l  opera in Hispania
rum  fidelibus quotidie tnagis refulgeaot.

Decernentes easdem praesentes Ritieras nidio unquam tempoi'e de subrep tio -  
n i s , e t  ob rep tion is , au t  nullitatis vitio , vel intentionis Nostree, au t  alio qu o -  
cum que , quam vis magno, au t  inexcogitato defectu no tar i ,  au t  im pugnan  po s-  
se, sed sem per firmas, validas, et efíicaees existere , et fore, suosque plenarios, 
e t  Íntegros efíectus sortiri, et ob tinere , et inviolabiüter observan  debere ,  q o o u s -  
que  conditiooes, et pacta in Tractafu expressa serventía’ , non obstántibüs Apos
t o l i c é ,' e t  Svnodalibus, P rovincia l ibus , ct Universalibus Conciliis, editis gene- 
ralibus C onsti tu tionibus, et Ordinatienibus, ac nbstr is , e t  Canceliarise Apóstol i -  
ese R eg u l is , praesertim de ju re  qiucsiío non to llendo, nec non quarum cum que 
Ecclesiarum, Capituiorum, a liorum que Piorum locorum fundationibús, etiam con- 
firmatione Apostólica ve! quavis íi rm uale  alia ro b o rab a , privilegiis qu equ e ,  In— 
dultis , et Litteris Apostolicis in contrarium  quomodolivet concessis, confírmatis, 
e t  innovatis , caotérisque contrariis quibusenmque. Quibus óm nibus, e t singulis, 
illorum tenores pro exp ress ise t  ad verbum insertis habentes , illis alias in suo ro
bore perm ansuris, ad prsemisorum effectum d u m tax a t ,  spec ia l i te r , et expresse 
derogamus.

Praeterea quia difficile foret praesentes Ritieras ad s ingu la , in quibus de  eis 
fides facienda fuerit ,  ¡oca deferri ,  eadem Apostólica Auctorita te  decernim us, et 
m an d am u s ,  ut earurn transum plis, etiam impressis, m anu lamen publici N ota-  
rii subscriptis, et sigillo aücujus Persona? in Ecclesiasíica Dignitate constitutse 
m un it is ,  plena ubique fides adh ibea tu r ,  per inde  ac si praesentes Lilterm forent 
exhibitre, vel ostensce. Et insuper irri tum  queque , et inane decernim us si secus 
super his a quoquam quavis auctorita te ,  sc ienter, vel ignoranter contigerit á t -  
tentari.

Nulli ergo omnino hominum liceat hanc paginam Nostree concessionis, a d p ro -  
bationis, ratificationis, accep ta lion is , promissionis, sponsionis, monitionis, ho r-  
tationis, decreti ,  derogationis, s ta tu ti ,  m a n d a d ,  voluntatis  infringere, vel ei 
ausu temerario conlraire. Si quis au tem  hoc a tten ta re  p rm sum pser it , ind igna-  
tionem Omnipolentis D ei, ac Bealorum Petri , e l  Pauli Aposlolortim ejus se n o -  
verit  incursurum.

Datum Romae apud Sanctum Petrum  Anno lncarnationis Dóminicae Millesimo 
Octingentesimo Quinquagesimo Primo Nonis Septembris Pontificatus Nostri Anno 
Sexto.U. P. Card. Pro D atarius.=A . Card. Lambruschitii.WVisa de Curia D. B r u t i .=  
Loco >J< P lum bi.= V . Cugnonius.

venido en prestarle nuestro asentimiento. Por lo tanto publicamos por estas L e 
tras apostólicas lodo lo que se ha establecido para el bien de la Religión católi
ca, y para el incremento del culto divino y d é la  disciplina eclesiástica. Y el te
nor del Convenio ajustado es como sigue:

( Aquí el Concordato.)
Y habiendo, tanto Nos como nuestra muy am ada en Cristo Hija María isa bel, 

Reina Católica de E spaña, aprobado, confirmado y ratificado estas convenciones] 
pactos y concordatos en todos y cada uno de sus puntos, cláusulas , a ¡ l íenlos y 
condiciones, y habiéndonos rogado con instancia aquella muy am ada en Cristo 
Hija nuestra , que para su mas firme subsistencia le diésemos la fuerza de la esta
bilidad apostólica , y le añadiésemos la autoridad y decreto mas solemnes, Nos, 
en la entera  confianza de que Dios por su grande misericordia se dignará d e r ra 
m ar los copiosos frutos do su divina gracia sobre estos esfuerzos nuestros para a r 
reglar los negocios eclesiásticos en el reino de España, de ciencia cierta , con ma
dura  deliberación y con la plenitud de la potestad apostólica, por el tenor de 1. s 
presentes aprobamos, ratificamos y aceptamos los capítulos, convenciones, con
cesiones, pactos y concordatos m encionados, les damos la fuerza y eficacia de la 
estabilidad y firmeza apostólica, y prometemos y aseguramos, tanto en nuestro 
nombre como en el de nuestros sucesores, que por parto  de Nos y de  la Santa 
Sede se cumplirá y observará sincera á inviolablemente todo cuanto en ellos so 
contiene y promete.

Y amonestamos y exhortamos en el Señor con las instancias mayores posi
bles á todos y á cada uno de los actuales h e la d o s  de España, y á los que  institu
yéremos en adelante , igualmente que á sus sucesores, á que"observen-^ con asi
du idad y diligencia, en lo que á ellos respecta, todo lo que hemos aqui d ec re 
tado para mayor gloria de Dios, utilidad de su  Santa Iglesia y salvación de las 
almas.

Y habiéndose restablecido, según era jus to , la libertad dei Ministerio pasto
ral , alejando lodo impedimento, no dudamos de que iodos aquellos Prelados, s i
guiendo las ilustres huellas é imitando los ejemplos do U nios santos Obispos 
con los cuales tanto se ilustró la España, em plearán con el mas a-divo celo, em 
peño ó insistencia todos sus pensam ientos, cuidados, cousejos y conatos para 
que  brillen mas cada dia entre los fieles de España ia pureza de. la Religión Ca
tólica , la pompa del culto divino, el esplendor de la disciplina eclesiástica, la 
observancia de las leyes de la  Iglesia., la honestidad de las costumbres, y el am or 
y  la práctica de  la v ir tud  y de la piedad cristiana.

Decretando que las presentes Letras no puedan ser notadas ó impugnadas en 
tiempo alguno por vicio de subrepción, obrepción ó nu lidad, ó por defecto de 
intención n u es tra ,  ni por otro cualquiera, por grande é impensado que sea, sino 
que sean siempre firmes, válidas y eficaces, y surtan  y obtengan sus mas ple
nos é íntegros efectos, y sean observadas inviolablemente mientras se guarden 
las condiciones y pactos que eu el tratado se expresan. No obstando las c o n s ú -  
tuciones y ordenaciones apostólicas dadas en general ni en los Concilios s ino
dales, provinciales y universales, ni las Reglas nuestras y de la Cancelan;) 
apostólica, principalmente de jure quaesilo non tollendo, ni las fundaciones de c u a 
lesquiera Iglesias, Cabildos y otros lugares pios, aunque estuviesen corrob &- 
das con confirmación apostólica ó cualquiera otra firmeza, ni los privilegios, in 
dultos y Letras apostólicas concedidas, confirmadas ó innovadas en contrario, de 
cualquiera modo que sea, ni por cualesquiera otras cosas que sean en contra¡io. 
Todas y cada una de las cuales cosas, teniendo el tenor de ellas por expresado é 
inserto palabra por palabra , quedando por lo demás en su fuerza ,  las  deroga
mos especial y expresam ente solo para los efectos que se mencionan.

En alc-ncion, adem as, á que sería difícil llevar las presentes Letras á todo; 
los lugares dónele hayan de hacer fe, decretamos y m andamos, en v ir tud  d la 
misma autoridad apostólica, que sus trasuntos, aunque sean impresos, con tul 
sin embargo de que eslen firmados por mano de un uotario público y prowstas 
del sello de alguna persona constituida en dignidad eclesiástica, merezcan e n 
tera fe por todas partos, de ia misma manera que si fuesen exhibidas ó m ani
festadas ¡as presentes Letras. Y á mayor abundam iento declaramos nulo y de nin
gún valor todo lo que de diferente manera se intentase por alguno con cualquiera 
au tor idad , sabiéndolo ó ignorándolo.

No sea por consiguiente lícito á ninguno el infringir ú oponerse con te m e ra 
ria audacia á este escrito de nuestra concesión, aprobación, ratificación, acep
tación, promesa, ofrecimiento, exhortación, am onestación , decreto, deroga- ion, 
esta tu to , m andato y voluntad. Y' si alguno presumiera in ten tarlo , sepa que i n 
currirá  en ia indignación de Dios Omnipotente y do sus Apóstoles San Pedio y 
San Pablo.

Dado en Roma en San Pedro á cinco de Setiembre del año de la E ncarna
ción del Señor mil ochocientos cincuenta y uno, y sexto de nuestro Ponlifica- 
d o .= U .  P. Cardenal pro-D atario .— A. Cardenal L am bruschin i.=V isto  de la Cu
r ia ,  D. B ru t i .= L u gar  ^  del Sello de plom o.=V. Cughoni.

REAL  DECUETO.

C o n f o r m á n d o m e  c o n  lo que me ha propuesto el 
Ministro d e  Gracia y Justicia, de acuerdo con él M. R. 
Nuncio apostólico en e s ta .co r lo ,  y á fin do evitar  
todo motivo de d u d a ,  Vengo en declarar y dispo
ne r  lo s ig u ie n te :

Artículo 1 .° Con arreglo á lo dispuesto en la Bula 
de  Su Santidad de cinco de Setiembre último , con
t inuarán  los actuales Arzobispados , Obispados-y te r
ritorios exentos hasta que so determ inen v tengan 
cumplido efecto los nuevos límites y demarcación 
par t icular  de cada Diócesi; pero cesaran desdo luego 
las exenciones de  los Obispados do León y Oviedo, 
los cuales dependerán  en adelante de su respectivo 
Metropolitano, á saber:  del de Burgos el pnm ero, 
y  del de  Santiago el segundo, con arreglo á lo m an
dado en los artículos sexto y octavo del Concordato.

Art. También continuarán las iglesias metro
politanas, catedrales y colegiales sin alteración has
ta que se organicen con arreglo al Concordato las que 
deban continuar, y se reduzcan las damas en ia forma 
debida á  la ciase correspondiente según el mismo 
Concordato.

Art. 3? Sin em bargo , los M. RR. Arzobispos y 
RR. Obispos en tra rán  desde luego en el pleno ejerci
cio de las funciones y  prerogativas que se les con
fiere por los artículos Tí y 15 del Concordato, aun 
aquellos cuyas sillas se agregan á otras.

Art.. 4.° El Ministro de Gracia y Justicia dispon
drá  lo conveniente para  la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á  diez y siete de  Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y un o .— R ab ricado .de  la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justic ia-Ventura  Gon
zález Romero.

M IN IST ER IO  DE H A CIEND A.
E x p o s i c i ó n  a S. M.

Señora. Para el despacho de los asuntos de la 
Hacienda del Estado se requieren empleados probos, 
activos é inteligentes: si carecen de estas cualidades, 
de p o c o  sirvcu ios reglamentos; si las poseen, la m ar
cha de la Administración es exped ita ,  aunque dichos 
reglamentos no existan ó no sean ni muy extensos ni 
muy explícitos, Preciso es por tanto no economizar

las garantías del acierto en la elección, puesto que 
de ella depende el éxito  de la Administración pública.

Con este fin, y con el de evitar  que e l  curso de 
los negocios continúe sufriendo los entorpecimientos 
que ocasionan las muchas pretensiones verbales y por 
escrito que de continuo se acumulan sobre el Minis
tro y sobre los altos funcionarios ó causa de no tener 
los aspirantes marcado claram ente  el camino que han 
de seguir en sus pretensiones, el Ministro que sus
cribe, de  acuerdo con el Consejo devMinistros, tiene 
ia honra do someter á la aprobación de V. M. el ad 
ju n to  proyecto de Real decreto.

Madrid 21 de Octubre de \ 831. =  Señora. =  A 
L. R. P. de V. M - d u a n  Bravo Murülo..

R E A L  D E C R E T O

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de-acuerdo con.mi Consejo do 
Ministros, Vengo en decretar  lo siguiente: . : :

Artículo 1? Para la provisión de todos los destinos 
de la carrera de Hacienda, c u y o  nombramiento sea 
de Real o rd e n , precederá propuesta en terna que for
marán los Directores generaba? ó Jefes superiores de



quienes hubieren de depender los empleados que lía- 
van de nombrarse, y la presentarán para su examen 
y calificación á la Junla de Directores del Ministerio 
establecida por el art. 8.° del Real decreto de 21 de 
Junio de 1850. No se sujetarán al exámen de la Jun
ta las propuestas que corresponden al Tribunal de 
Cuentas para los empleados desús dependencias, con 
arreglo á la ley orgánica del mismo, ni las que para 
las suyas deberán hacer respectivamente desde ahora 
las Juntas de la Deuda pública y de clases pasivas, 
ni las que hiciere cualquiera otra que en adelanto se 
establezca.

Art. 2.° Desempeñará las funciones de Secretario 
de la Junta de Directores para los casos expresados 
en el párrafo primero del art. 1?, con voz, pero sin 
voto, un Jefe de Hacienda de la clase de Intendentes.

Art. 3.° En los expedientes que se formen con ar
reglo al art. 1 ° se harán constar las hojas de servi
cio de los interesados, los motivos en que se funde la 
propuesta, y la calificación de los que fueren cesantes. 
En los de nueva entrada se expresarán las circuns
tancias por las cuales hubieren obtenido lugar en la 
propuesta.

Art. 4.° En la Secretaría de la Junta de Directo
res se prepararán por el Secretario los expedientes, 
dándose mas instrucción á los que la requieran.

Art. 5.° Se dará cuenta en Junta de Directores de 
los expedientes por el Secretario, y la Junta acorda
rá la propuesta en terna que crea conveniente, la cual, 
con informe razonado de la misma, se pasará al Mi
nistro de Hacienda para mi resolución.

Art. 6.° Todos ios nombramientos para empleos 
en la carrera de Hacienda que so hagan por Real de
creto ó por Real órden se publicarán en la Gaceta.

Art. 7.° El Ministro de Hacienda queda encarga
do de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinte y uno de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.

Habiéndome dignado disponer por decreto de este 
dia que para el despacho de las propuestas de em
pleados que han de discutirse en Junta de Directores 
del Ministerio de Hacienda haya un Secretario, Ven
go en nombrar para el desempeño de esta plaza á 
D. José de Ossorno y Peralta, Superintendente de la 
casa de moneda de Júbia, debiendo este empleado 
corresponder á la planta de la Secretaría del mismo 
Ministerio.

Dado en Palacio á veinte y uno de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. José Romero Giner, Ministro togado de la 
Audiencia pretorial de la Habana, Vengo en nom
brarle para la plaza de Fiscal de la Junta directiva 
de la Deuda del Estado, que resulta vacante por pro
moción de D. Pedro Gómez Hermosa que la obtenía.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Real orden.

Establecidas por Real decreto de este dia las re
glas que han de regir sucesivamente para la provi
sión de los destinos de la carrera de Hacienda cuyo 
nombramiento deba ser de Real órden, se ha dignado 
S. M. mandar se observen las reglas siguientes:

1a Las propuestas para las vacantes que ocurran 
en las oficinas de Hacienda se harán con sujeción 
á lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Setiembre 
de 1849, dando entrada á los cesantes en la forma 
que en el mismo se dispone.

2.a No se admitirán las instancias de los emplea
dos activos ni de los cesantes en solicitud de desti
no que no se dirijan por conducto de los jefes res
pectivos, según lo determinado en la Real órden de 
13 de Febrero de 1848.

3? Las solicitudes que promuevan los q u e , no 
perteneciendo á laclase de empleados, aspiren á e n 
trar en la carrera do Hacienda, fijándose en uno de 
sus ramos determinados, pasarán á la Dirección ge
neral respectiva; y las de aquellos que no determi
nen el ramo á que deseen pertenecer, á la Junta gene
ral de Din clores para que les dé el curso correspon
diente; debiendo verificarse lo mismo con las solici
tudes de los cesantes ó retirados de otras carreras.

4a J^as calificaciones que pase á este Ministerio 
la comisión calificadora de empleados cesantes se 
dirigirán al Director á cuyo ramo hubiere pertene
cido el interesado, dando aviso á la Junta para que 
las tenga presentes en la resolución de cada caso, 

o? En cada oficina habrá una caja para recibir las

soliciludes en la forma que dispone el art. 16 de la 
Real instrucción de 23 de Mayo de 1845.

6? Se reencarga el cumplimiento del art. 17 de la 
misma Real instrucción que previene que los em
picados no den audiencias públicas ni privadas.

De órden de S. M. lo comunico á V. para su 
gobierno y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 1851.=Bravo Muri- 
||o.=Señor......

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del 
expediente promovido por los mayores contribuyen
tes de las villas de Felanitx, Santany, Campos, Ma~ 
nacor, Artá y Sonserbera en la isla de Mallorca, en 
solicitud de que se les permita embarcar por los puer
tos de sus respectivos distritos los cereales, líquidos 
y legumbres de sus cosechas con destino al puerto de 
Palm a; y de conformidad con lo manifestado por el 
Gobernador y oficinas de Hacienda de las Islas Ba
leares y por esa Dirección general, S. M. se ha dig
nado conceder el permiso de embarque que se solici
ta, en cuanto á los sobrantes de los referidos frutos 
para el puerto de la capital, efectuándose esta ope
ración por medio de guias que facilitarán las Admi
nistraciones subalternas de Rentas de los pueblos re
clamantes, ó las mas inmediatas, y cuidando la de 
Aduanas de Palma de remitir mcnsualmente á esa ofi
cina general una relación detallada de los efectos que 
haya recibido procedentes de aquellos puntos.

De Real órden lo digo á V. I. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Octubre de 1851.=Bravo Murillo.=Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

r e c t i f i c a c i ó n .— En la Gaceta de a y er , parte oficial, se
gunda plana, segunda colum na, art. 18 del reglam ento de 
la Junta de reconocimiento de créditos, donde dice Trono, 
léase Tesoro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección general de Correos.

Excmo. S r.: Con el objeto de resolver algunas d i-  
ficultádes que impiden la ejecución inmediata del Real 
decreto de 24 de Setiembre ú ltim o , concerniente á 
la abolición de la franquicia de la correspondencia 
oficial, la Reina ha tenido á bien mandar que se sus
pendan hasta 1.° de Enero próximo los efectos del 
mencionado Real decreto, y que se forme una Junta, 
compuesta de un Delegado por cada Ministerio, á fin 
de que proponga los medios de facilitar el cumpli
miento exacto de aquella Real disposición.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Octubre de 1851.== Manuel Bertrán de 
Lis. = S r . Ministro d e . . ..

Para que la conducción y entrega de la corres
pondencia pública se haga con la mayor presteza y 
regularidad, la Reina se ha servido disponer lo si
guiente :

1.° Los correos de las líneas de Aragón y Catalu
ña, Asturias, Galicia, Extrem adura y Valencia, de
berán estar en Madrid, á las cinco de la m añana; el 
de la Mala á las ocho y media de la noche, y el de 
A ndalucía, que desde Aranjuez viene por el ferro
carril , á las ocho y media de la mañana en los seis 
meses de invierno desde Octubre á Marzo, y á las 
siete y media de la misma en los seis meses de ve
rano , que son desde Abril á Setiembre.

2.° Durante los seis meses de invierno se conce
derá á los correos de las seis primeras líneas una 
próroga de dos horas para cualquiera incidente ó en
torpecimiento que pueda ocurrir por efecto de la es
tación , de suerte que los cinco primeros deberán en
trar en Madrid lo mas tarde á las siete de la mañana, 
y el de la Mala á las diez y media de la noche.

3.° El conductor que sin causa plenamente justi
ficada á satisfacción de esa Dirección general no cum
pla con lo preceptuado en la disposición an te rio r, in
currirá por la primera vez en la multa de 100 rs.; 
por la segunda en la de 200, y por la tercera en la 
pena de separación.

4.° Los conductores de la línea de Andalucía que 
no lleguen á Aranjuez antes de la salida del tren or
dinario que deba conducir la correspondencia por el 
ferro-carril pagarán el coste del tren extraordinario 
por la primera y segunda vez, sujetándose en la ter
cera á la pérdida de su destino si no justifican su 
inculpabilidad á satisfacción de esa Dirección general.

5.° Si la falla proviniese de los maestros de pos
tas, sus postillones ó caballerías, según la justificación 
que el conductor presente y los datos que la Direc
ción crea conveniente adquirir, recaerán sobre aque
llos las m ultas, y á la tercera vez serán despedidos

del servicio con arreglo á lo que dispone el art. 39
del reglamento.

G 0 En la Administración del correo central no se 
detendrá la correspondencia mas tiempo que el in- 
disnen«ahle para clasificarla y entregarla á los car
teros, á fin de que el público la reciba con la posible
anticipación.

De Real órden lo comunico á V. S. para su mas 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 4 851 . - B e r t r á n  de 
Lis.=Sr. Director general de Correos.

MINISTERIO DE MARINA.

El Comandante general de Marina del apostadero de la 
Habana en 6 de Setiem bre último manifiesta (j.ue al medio 
dia del 3 habia tenido lugar el descenso al agua del vapor 
Colon, después de habérsele repasado las averías cjue moti
varon la subida de este buque al varadero de aquel arse
nal. Que la construcción de esta nueva obra hidráulica ha
bía correspondido completamente á las esperanzas concebi
das al proyectarla, y que si bien desde la subida del vapor 
mercante Ahiwidares se notaron sus buenas propiedades, con 
la que acababa de efectuar el Colon, buque de 206 pies de 
eslora, 3o de m anga, 21 de puntal, y  980 toneladas, se ha
bían ratificado de un modo positivo, asi como comprobada la 
utilidad que reportaría en io sucesivo, con tanta mas razón 
cuanto que por su solidez á toda prueba, y por lo bien quo 
funciona su máquina y demas útiles, debia considerarse el 
varadero uno de los primeros establecim ientos de su clase.

Con este motivo recomienda á S. M. dicho jefe ai Capi
tán de fragata D. Trinidad García de Quesada, que hecho 
cargo desde un principio de la formación del varadero, ha 
logrado con sus conocim ientos, asiduo trabajo y notoria 
constancia llevar á término tan im portante obra.

ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Ministro de Marina dice al Excm o. Señor 
Director general de la Armada en i 6 del actual de Real ór
den lo siguiente:

«Excmo. Sr.. Por el expediente de subasta y remate en 
licitación pública formado para contratar el vestuario de 
la m arinería embarcada y la de los arsenales que tuvo lu 
gar ante esa Junta consultiva de la Armada el 6 del cor
riente, y por el oficio de V. E. fecha 11 sucesivo con que lo 
acompañó á esta superioridad, se ha im puesto S. M. de que  
se adjudicó á D. Rafael Labarrieta como mejor postor; m as 
que habiéndole exigido con arreglo á la condición 18 del 
pliego de estas que rem itiese los tres vestuarios para m an
darlos luego de exam inados con el expediente al Gobierno, 
vio Y. E. con sorpresa, por recurso en súplica que le diri
gió Labarrieta en contestación, que desistía de su compro
m iso, obligándose como consecuencia inm ediata á perder la 
cantidad de 10,000 rs. vn. que tenia depositada como l ic i-  
tador, en razón á que habiendo hecho la postura por e n 
cargo de otro, aunque la verificó á su nom bre, conferen
ciando despucs con él le dijo no podia llevar adelante su  
compromiso por haberse equivocado en la calidad y precio 
de los paños. En vista de todo, y conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con el parecer del Asesor de la Arm ada, á quien  
Y. E. tuvo por conveniente oir acerca de este incid ente, se 
ha servido determ inar:

1.° Que desde luego se proceda por el juzgado de V. E. 
á hacer efectiva i a referida fianza , que deberá aplicarse ai 
pago de los gastos originados en la formación del exped ien 
te de que tra ta , y  á los demas que puedan ocurrir hasta 
su total conclusión.

2.° Que se cite por los periódicos oficiales de esta cap i
tal á una nueva licitación para el dia 30 del que rige; y 
que para evitar que se repitan hechos como el de Labarrie
ta , que cuando menos causan á las dependencias de Marina 
pérdida de tiempo y un trabajo in ú t il , y a los particulares 
perjuicios de la mayor consideración y trascendencia , se re
forma el pliego de condiciones que sirvió para el anterior 
remate, aumentando hasta 60,000 rs. vn. el depósito que 
habrá de hacer en el Banco todo postor, y con la obligación  
de que estos deberán presentar en el acto de la licitación  
los tres vestuarios completos construidos de los géneros y 
en la forma que m inuciosam ente expresa el p liego, á fin de 
que, como en el mismo se d ice, puedan servir de tipo al 
recibirse los que se pidan en el periodo de dos años á aquel 
á cuyo favor haya quedado este servicio.»

Lo que por acuerdo de la Junta consultiva de la Ar
mada, en su cum plim iento, se hace notorio al público para 
inteligencia de las personas que gusten  tomar parte en 1# 
subasta de que trata, la cual ha de verificarse el 30 del qu¿ 
rige, según se determ ina en la Real órden inserta, á las 
doce de su mañana, ante dicha Junta, bajo el pliego de  
condiciones inserto en la Gaceta de 11 de Setiem bre pró
ximo pasado, y en el Diario oficial de avisos de esta capital 
del inmediato dia , y con la modificación y adición que com
prende la mencionada Real órden respecto al depósito de 
que trata la 18? condición para poderse presentar como tal 
licitador, que deberá ser el de 60,000 rs. vn. en lugar de 
los 10,000 estipulados anteriorm ente, y con la obligación de 
que los postores deberán igualm ente presentar en el acto de 
la licitación los tres vestuarios completos construidos de los 
géneros y en la forma que m inuciosam ente expresa el p lie
go, á fin de q u e , como en el mismo se d ic e , puedan servir  
de tipo al recibirse los que se pidan en el periodo de dos 
años á aquel á cuyo favor haya quedado dicho servicio.

Madrid 18 de Octubre de 1 8 5 1 .=  El Gapitan de navio, 
secretario, Francisco de Paula Pavía.


